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GRECIA, CIUDAD LIMPIA Y AMANTE DE LA PAZ 
 

ACTA  N° 126 

 

SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN DE GRECIA A LAS DIECIOCHO HORAS DEL  OCHO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL ONCE,   CON LA ASISTENCIA DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
 
PRESENTES 

Harry González Barrantes  Quien Preside    Regidor Propietario PAC 
Julio César Murillo Porras      Regidor Suplente PUSC 
Rolando Alvízar Oviedo     Regidor Propietario M.L. 
Bertha Sánchez Paniagua         Regidora Suplente P.L.N 
María Isabel Montero Alfaro     Regidora Propietaria PLN 
Filiberto Nájera Bolaños 
Oscar Vargas Alfaro   

 Regidor Propietario PASE 
Regidor Propietario P.L.N. 

Juan José Alvarado Ruiz      Regidor Suplente PAC 
Cristian Alfaro Alvízar      Regidor Suplente M.L. 
Denia Ramírez García  Regidora Suplente PASE 

 
Rafael Rainiero Rojas Zamora    Regidor  Suplente P.L.N. 
 
Luz María Jiménez Arrieta   
Carmen Nidia Espinoza Barrantes     

Dista. Centro         
Dista. San Isidro       

Sindica Propietaria  P.L.N 
Síndica Propietaria .M.L. 

Gabriel Gustavo Rojas Herrera     Río Cuarto 
  

Sindico Propietario P.L-N.  
 

Jorge Edo. Alfaro Quesada San José Síndico Propietario P.L.N. 
Roberto Hidalgo Alfaro  San Roque Síndico Propietario P.L.N 
Odien Segura Soto Bolívar Sindica Propietaria  P.L.N. 
Alexis Herrera Cerdas Tacares Sindico Propietario P.L.N. 
Joven Hidalgo Brenes Puente Piedra Síndico Propietario P.L.N. 
 
Yorleny Solís Barrantes     Dista. San Roque Síndica Suplente   P.L.N. 
María Odilia Valverde Brenes    Dista. Tacares  Síndica Suplente   P.L.N. 
Xenia María Jiménez Alfaro     Dista. Puente Piedra Síndica Suplente   P.L.N. 
Eliecer Salas González     Dista. Bolívar Síndico Suplente   P.L.N. 
Irania Isela Morales Núñez     Dista. San José Síndica Suplente P.L.N. 
Juan Quiroz Majar      Dista. San Isidro Síndico Suplente   M. L. 
 

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN  

Jorge Gómez Valverde,  Presidente Municipal            Regidor Propietario PUSC 
Gerardo Esquivel Guevara     Regidor Propietario  P.L.N. 
 

AUSENTES SIN JUSTIFICACIÓN 

Johan Andrés Fernández Espinoza    Dista. Central Síndico Suplente   P.L.N. 
Yahaida Soro Ávila 
Iría Salas Alfaro                    
 
 
 

Río Cuarto 
 

Síndica Suplente P.L.N. 
Regidora Suplente  P.L.N 
Regidora Suplente P.L.N. 
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PRESENTES TAMBIÉN: 

Adrián Barquero Saborío   Alcalde  Municipal    
Leticia Alfaro  Alfaro      Secretaria Municipal  
 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. ORACIÓN A DIOS 
II. LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS  ACTAS  ANTERIORES  
III. ATENCION AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 
IV. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA 

 
 

ARTICULO I 
ORACIÓN A DIOS 

 
Inciso 1.  El Regidor,  hace la oración. 

 
ARTICULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL     ACTA  ANTERIOR  
 

Inciso 1.  Acta N° 124 
 
SE ACUERDA: APROBAR EL ACTA N°124 TAL Y COMO HA SIDO 
PRESENTADA. 
Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO III 
ATENCIÓN AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

 
Inciso 1.  El señor Alcalde presenta oficio firmado por Martín Castro Rodríguez, 
Coordinador de Proveeduría Municipal, en el que solicita se autorice el pago a las 
siguientes empresas comerciales: 
 

a) Empresa Recolectora Ambiental de Basura, S. A. (RABSA), por concepto 
de recolección y transporte de desechos sólidos del cantón, durante el mes 
de noviembre de 2011, por un monto de ¢21.112.729,35. 
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b) Empresa Berthier EBI de Costa Rica, S. A. por concepto de disposición y 
tratamiento de desechos sólidos del cantón durante el mes de octubre del 
2011 por un monto de ¢14.614.849,65. 
 

c) Luis Carlos Alfaro Barrantes,  por diseño,  construcción e instalación de 48 
basureros en el Parque Central de Grecia, por un monto de ¢5.220.000,00. 
 

SE ACUERDA:  AUTORIZAR EL PAGO A LAS SIGUIENTES EMPRESAS 
COMERCIALES: 
 

a) EMPRESA RECOLECTORA AMBIENTAL DE BASURA, S. A. (RABSA), 
POR CONCEPTO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE DESECHOS 
SÓLIDOS DEL CANTÓN, DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 2011, 
POR UN MONTO DE ¢21.112.729,35. 
 

b) EMPRESA BERTHIER EBI DE COSTA RICA, S. A. POR CONCEPTO DE 
DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS DEL 
CANTÓN DURANTE EL MES DE OCTUBRE DEL 2011 POR UN MONTO 
DE ¢14.614.849,65. 
 

c) LUIS CARLOS ALFARO BARRANTES,  POR DISEÑO,  CONSTRUCCIÓN 
E INSTALACIÓN DE 48 BASUREROS EN EL PARQUE CENTRAL DE 
GRECIA, POR UN MONTO DE ¢5.220.000,00. 

Acuerdo definitivamente aprobado y por unanimidad. 
 
Inciso 2.  
 
 
 

ARTICULO IV 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA 

 
Inciso 1. Se da lectura a oficio firmado por la Licda. Nery Agüero Montero,  Jefa 
Comisión, Asamblea Legislativa,  en el que solicita el criterio de este Concejo 
Municipal,  sobre el proyecto “Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal “. 
 
SE ACUERDA: TRASLADAR COPIA DEL OFICIO AL LIC. SENEN EDUARDO 
BOLAÑOS HIDALGO, COORDINADOR DE SERVICIOS JURÍDICOS PARA SU 
ANALISIS Y RECOMENDACIÓN AL CONCEJO. 
Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 
Inciso 2. El señor Luis Guillermo Rodríguez Chacón, firma oficio en el que solicita 
el permiso respectivo para realizar la actividad de karaoke, en el Bar Soda La 
Parrillada Don Piltrafa,  ubicado frente a la estación de Servicio Delta Grecia 
centro.  Adjunta oficio CN-ARS-G-484-2011 del Ministerio de Salud, Constancia 
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municipal de estar al día en los servicios municipales y oficio del señor Álvaro 
Solano Bogantes,  de Patentes e Inspección. 
 
SE ACUERDA: AUTORIZAR AL SEÑOR  LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ 
CHACON, PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE KARAOKE EN EL BAR SODA LA 
PARRILLADA DON PILTRAJA,  UBICADO FRENTE AL SERVICENTRO DELTA 
GRECIA, HASTA EL 18 DE FEBRERO DE 2012,  SEGÚN OFICIO CN-ARS-G-
848-2011,  DEL MINISTERIO DE SALUD. 
Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 
Inciso 3.  El señor Carlos Manuel Arguello Rojas,  firma oficio en el que solicita el 
permiso respectivo para realizar la actividad de karaoke, en el bar Charlis, ubicado 
800 metros oeste del Templo Católico de San Isidro. Adjunta copia del oficio CN-
ARS-G-854-2011 del Ministerio de Salud. 
 
SE ACUERDA: AUTORIZAR AL SEÑOR CARLOS MANUEL ARGUELLO ROJAS, 
PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DE KARAOKE EN EL BAR CHARLIS, 
UBICADO 800 METROS OESTE DEL TEMPLO CATOLICO DE SAN ISIDRO,  
HASTA EL 21 DE FEBRERO DE 2012. 
Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 
Inciso 4. La Asociación de Desarrollo de Calle Rodríguez, firma oficio en el que 
solicitan se declare camino municipal, el agregado al camino Roberto Araya de 
esa comunidad. 
 
SE ACUERDA: TRASLADAR A LA COMISIÓN MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA, 
PARA SU ANALISIS Y RECOMENDACIÓN. 
Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 
Inciso 5.  La Asociación de Desarrollo de Calle Rodríguez firma oficio en el que 
solicitan realizar las gestiones necesarias para llevar a cabo la limpieza de 
desagues en esa comunidad. 
 
SE ACUERDA: TRASLADAR COPIA DEL OFICIO AL SEÑOR ALCALDE 
MUNICIPAL PARA SU ATENCIÓN. 
Acuerdo aprobado por unanimidad. 
 
Inciso 6.  El señor Francisco Araya Quirós, envía oficio en el que solicita  permiso 
para colocar un pequeño stand publicitario en el parque central, el domingo 18 de 
diciembre de 2011,  para  repartir volantes  y brindar información acerca de los 
servicios que ofrece la empresa Cinexcr.com ( video club online Express). 
 
SE ACUERDA: 
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Inciso 7.  La Asociación de Natación de Grecia, firma oficio en el que solicitan 
exoneración de impuestos de espectáculos públicos, para la actividad que 
realizarán el 11 de diciembre de 2011, en el gimnasio del Polideportivo Griego. 
 
SE ACUERDA:  
 
Inciso 8.  El señor Martín Castro Rodríguez, firma oficio en el que solicita se 
autorice el pago a la empresa Constructora Corimo  M Y V, S.A. por un monto de  
¢ 34.790.533,25, por concepto de Servicios de Construcción del Edificio Centro de 
Acopio. Adjudicado mediante proceso licitatorio electrónico N°2011LA-000003-
0000700001. 
 
SE ACUERDA: AUTORIZAR EL PAGO A LA EMPRESA CONSTRUCTORA 
CORIMO MYV, SA. POR UN MONTO DE ¢34.790.533,25,  POR CONCEPTO DE 
SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO CENTRO DE ACOPIO 
ADJUDICADO MEDIANTE PROCESO LICITATORIO ELECTRÓNICO N°2011LA-
000003-0000700001. 
Acuerdo definitivamente aprobado por unanimidad. 
 
Inciso 9.  El señor Rafael Ángel  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AL SER LAS VEINTIUNA   HORAS SE TERMINÓ LA SESIÓN 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL     SECRETARIA MUNICIPAL 
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